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Nación

Tiraditos
FITCH RATINGS DA GUIÑO A PEMEX
•En la recta final del sexenio, la calificadora 
Fitch Ratings mejoró la perspectiva de la nota 
crediticia de Petróleos Mexicanos (Pemex), que 
dirige Octavio Romero, de negativa a estable 
y se ubicó en ‘B+’. De acuerdo con la agencia, 
este avance se da gracias a que la empresa 
productiva del Estado contará con una mayor 
solidez financiera como resultado de su 
inclusión en el presupuesto de 2024, ya que 
los recursos que destinó el gobierno federal se 
utilizarán para que la petrolera haga frente a 
sus pasivos durante este año. Esta muestra de 
aprobación es la primera que recibe la empresa 
por parte de esta calificadora, además de que, 
también cabe señalar que desde el año pasado 
trabaja con la agencia Standard & Poor´s, quien 
funge como consultor externo en varios de sus 
planes de gobernanza.

MC ESTRENA HIMNO 
•En vísperas de las elecciones presidenciales 
de 2024, Movimiento Ciudadano (MC) 
presentó la nueva versión del icónico tema 
musical "Movimiento Naranja", protagonizada 
nuevamente por Yuawi López, el talentoso 
niño de la comunidad huichol. Dante Delgado, 
coordinador nacional de MC, compartió el 
video de la renovada canción con un mensaje 
entusiasta: "Movimiento Naranja 2024. 
¡Arráancate Yuawi! Súbanle a la música". 
En este video, que corresponde a la misma 
canción que se hizo viral durante las campañas 
de 2018, se aprecian nuevos arreglos y una 
interpretación vibrante de Yuawi López. 
Ataviado con su característico traje huichol 
y unos llamativos tenis "fosfo, fosfo", el joven 
talento lleva la música a un nivel superior.

TRUMP APELA LA DECISIÓN DE MAINE 
•El expresidente estadounidense Donald 
Trump apeló el fallo de la principal autoridad 
electoral de Maine que decidió apartarlo de 
las primarias presidenciales en este estado 
del noreste del país. La semana pasada, Maine 
se unió a Colorado para impedir que Trump 
figure en las papeletas de las primarias 
debido a su presunto papel en el asalto de 
sus simpatizantes al Capitolio el 6 de enero 
de 2021. Los abogados de Trump instaron al 
Tribunal Superior de Maine a desestimar el 
fallo. Aseguran que la secretaria de Estado 
de Maine, la demócrata Shenna Bellows, 
tomó una decisión "tendenciosa" y "actuó 
de manera arbitraria y caprichosa". La Corte 
Suprema de Colorado (oeste) dictaminó el 
mes pasado que Trump, el favorito para la 
nominación presidencial republicana de 
2024, no debe figurar en las papeletas de las 
primarias en este estado.

L
a ministra Lenia Batres, por 
su propia voluntad, ha deci-
dido, lo que nunca antes na-
die ha hecho en la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, 
tener sueldo menor al del 
presidente.

Optó por apegarse a los términos del 
artículo 127 de la Constitución que señala:

“Ningún servidor público podrá reci-
bir remuneración por el desempeño de su 
función, empleo, cargo o comisión, mayor 
a lo establecido para el presidente de la 
República en el presupuesto correspon-
diente”.

Este primer paso de la nueva ministra 
contrasta con la posición mantenida por 
sus compañeros y compañeras en la Cor-
te, basada en el artículo 94 de la misma 
Constitución:

“La remuneración 
que perciben por sus 
servicios los Ministros 
de la Suprema Corte, los 
Magistrados de circuito, 
los Jueces de Distrito 
y los Consejeros de la 
Judicatura Federal, así 
como los Magistrados 
Electorales, no podrá 
ser disminuida durante 
su encargo”.

O sea que hay dos preceptos que justi-
fican a las partes, apegadas a la ley, para 
actuar como lo hacen. A ninguna se le 
puede decir o acusar de estar fuera del 
marco legal.

Además, otra de las argumentaciones 
en la controversia es que el parámetro 
debe tener piso parejo a la hora de medir 
sueldos, incluir prestaciones como ali-
mentación, transporte, habitación, mena-
je de casa, seguridad y servicios de salud.

No por nada el presidente Andrés Ma-
nuel López Obrador ha admitido que es 
tema que reclama precisión y seguramen-
te sería ajustado en próxima reforma del 
poder judicial. 

En 2023 el sueldo mensual neto del 
presidente fue:

121 mil 549 pesos.
Sueldo mensual neto de los ministros 

y ministras:
206 mil 948 pesos.
Por lo pronto, la ministra Batres ha pe-

dido al área administrativa de la Corte que 
le haga el descuento a partir de enero.

De no ser posible, ella misma haría el 
depósito correspondiente en la Tesorería 
de la Federación.

También ya adelantó que rechazará 
cualquier prestación que juzgue excesiva.

Por el perfil que tiene 
y de acuerdo con sus 
exposiciones en el Senado, 
primero en la Comisión 
de Justicia y luego ante 
el pleno senatorial, 
la ministra Batres 
marcaría diferencia no 
solo en dicho punto.

Si bien nunca antes ha sido juez, consta 
en su trayectoria la especialización en el 
terreno jurídico.

Como buena abogada (egresada de la 
Universidad Nacional Autónoma de Méxi-
co) estudió el pasado y el presente de la 
institución, las ideologías de los que han 
sido y son integrantes. 

Ella no ha escondido su origen izquier-
dista ni pretende con esta bandera desen-
tenderse del alcance que tiene su nueva 
responsabilidad. Está consciente de su de-
ber y lo ha dicho: cumplir la Constitución.

Ha dejado en claro que no va a renun-
ciar a la crítica ni autocrítica.

Juzga que la Corte se ha extralimitado 
al intervenir en la vida interna del poder 
legislativo, por meterse a valorar el uso de 
las normas reglamentarias de las cámaras, 
advertir inconsistencias y anular la refor-
ma electoral, en vez de entrar al fondo del 
asunto, a la materia constitucional.

Partidaria de buscar una nueva forma 
de elegir a los juzgadores, tomar en cuenta 
el voto del pueblo.

Empeñada en que la justicia llegue a 
todos.

Sin duda, el bagaje intelectual de la mi-
nistra Lenia Batres Guadarrama rompe el 
molde tradicional de hombres y mujeres 
que han llegado a la Corte.
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